
  

Celebrar esta sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al tenor de lo previsto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañias, para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyos puntos están de 
acuerdo en tratar, también por unanimidad: 

PUNTO UNICO DEL DIA 

CONOCER Y APROBAR LOS BALANCES DEL PERIODO FISCAL 2017 

 


